RESOLUCION N° 073/06
 

 

 

Vistos:

 

Que, …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …; 
Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Considerando:

Que, al analizar la documentación remitida por la aseguradora, se desprende que ésta envió su última carta de rechazo al asegurado con fecha 19 de julio de 2006 y éste presentó su reclamo a la Defensoría el día 2 de noviembre de 2006; 

Que, el Reglamento de esta Defensoría estipula que los reclamos deben presentarse dentro de 60 días calendarios computados a partir del día siguiente de la notificación en que es denegada la pretensión por la compañía de seguros concernida; en tal sentido, el reclamo interpuesto por … se encontraría fuera del plazo contemplado en el Reglamento de esta Defensoría del Asegurado, para la interposición de reclamos;

Resuelve:
Declarar improcedente el reclamo interpuesto por …, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 18 de diciembre de 2006

